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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01886/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en 
lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta de la SECRETRÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 2 de septiembre de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SAIMEX” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Toda la información del sujeto obligado, atendiendo a su jerarquía, y al aparente plan perfectamente 
delineado; sobre la orden y/o justificación acerca del operativo donde elementos de la Secretaria de 
Seguridad Ciudadana retienen y/o bloquean y/o contienen y/o obstruyen y/o paran y/o detienen y/o 
cualquier otra acción efectuada por estos elementos, en contra y/o para no permitirles continuar el 
trayecto y/o en afectación a su esfera de derechos humanos, entre ellos el de la libertad de transito, a 
todos los camiones donde viajaban profesores provenientes de Michoacán, quienes presuntamente se 
reunirían o viajaban con destino a la Ciudad de México yo para cualquier otro objetivo. Sirven de 
elementos de convicción, las siguientes páginas web, las cuales solicito sean consideradas para el 
efecto de que me sea entregada la información de manera completa, siendo estas: 
http://revoluciontrespuntocero.com/pulsociudadano/cnte-comunicado-urgente-sobre-los-actos-represivos-
del-gobierno-del-estado-de-mexico/ http://imagenypolitica.com/noticias/m%C3%A9xico-y-el-
mundo/10052-reprimen-a-maestros-en-atlacomulco.html 
http://www.sandiegored.com/noticias/42720/Denuncian-el-secuestro-de-30-camiones-con-maestros-del-
CNTE/. 

El marco jurídico con el que se relaciona el sujeto obligado y la jurisprudencia emitida por los órganos 
y7o instituciones del Estado Mexicano, así como los emitidos por organismos internacionales que versan 
sobre la litis de la presente solicitud, que me parece de la mayor importancia por la trascendencia social 
y de política pública, sobre los acontecimientos suscitados, donde versan aparentemente transgresiones 
a derechos humanos, y más aun, que pudieran haber obedecido, por la forma en que se desarrollo, 
estas aparentes transgresiones, a un plan sistemático y/o convenido, con anterioridad, entre diferentes 
entes gubernamentales de los diferentes Estados de la República y/o Gobierno Federal. Asimismo, 
solicito sea considero como antecedente inmediato, los siguientes elementos de convicción, contenidos 
en las paginas web: http://www.oem.com.mx/elsoldeleon/notas/n3104129.htm 
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2013/08/28/14433114-lamenta-eruviel-avila-actitud-de-la-cnte-y-

pide-aplicacion-del-estado-de-derecho http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/08/28/915883”. (sic) 

http://www.sandiegored.com/noticias/42720/Denuncian-el-secuestro-de-30-camiones-con-maestros-del-CNTE/
http://www.sandiegored.com/noticias/42720/Denuncian-el-secuestro-de-30-camiones-con-maestros-del-CNTE/
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La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00202/SSC/IP/2013.  

 

II. Con fecha 24 de septiembre de 2013 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Se anexa respuesta en formato PDF, en caso de presentar problemas con la recepción de la misma, le 
pedimos se comunique a la Unidad Información de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, al teléfono 

722 2 79 62 00 ext. 4187, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs”. (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO hace llegar el siguiente archivo anexo: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 25 de septiembre de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01886/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Respuesta desfavorable, aparejada de contenido incompleto y omisivo, en razón de que el sujeto 
obligado da una serie de argumentos demagógicos, pues para referirse a las notas periodísticas o 
informativas de muchos medios de comunicación o información mismos que de forma independiente 
registraron y dieron cuenta de un hecho o acontecimiento que fuel el que presentaron el contenido de los 
mismos, incluso con imágenes o videos, y que he pedido sean consultados de forma pública para 
acreditar como elementos de convicción que si se efecto este hecho, es así, que el sujeto obligado 
materialmente se encuentra posibilitado y obligado por mandato de Ley a entregar la información 
requerida, más aun, que el la solicitud de merito se esgrimió firmemente "toda la información" es decir, el 
sujeto obligado debe avocarse en ampliar su espectro o campo de ejercicio y contemplando además 
todas las acepciones que confluyen o se agrupan en el concepto de información que reconoce la Ley, en 
aras de cumplir debidamente con la solicitud que se le formulo, por tanto solicito al Pleno de este Instituto 
me restituya en el pleno goce de los Derechos Humanos y garantías constitucionales transgredidos por 
el sujeto obligado en su actuar ilegitimo. 

El marco normativo con el que se relaciona el sujeto obligado. Considerando que este recurso versa 
sobre la restitución íntegra de los derechos humanos transgredidos por el actuar del sujeto obligado 
solicito al pleno, considere la jurisprudencia o criterios emitidos por los órganos e instituciones del Estado 
Mexicano y los emitidos por los órganos e instituciones internacionales. Ahora bien, esto con 
independencia de todos los elementos probatorios que se allegue este Pleno, de manera ineludible, para 
mejor proveer, y que tengan como fin inmediato, restituirme en el goce pleno de los derechos humanos 
transgredidos por el actuar anti transparente del sujeto obligado, así como seguir la regla "flexibilizar lo 

procesal y privilegiar lo sustantivo", y los principios "non reformatio in peius" y "pro personae". (sic) 

 

IV. El recurso 01886/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Con fecha 30 de septiembre de 2013 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe 
Justificado para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes 
términos: 

 

“Se anexa Informe de Justificación en formato PDF, en caso de presentar problemas con la recepción de 
la misma, le pedimos se comunique a la Unidad Información de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, al 

teléfono 722 2 79 62 00 ext. 4187, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs”. (sic) 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 
60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta e Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta 
otorgada es desfavorable a su solicitud. El análisis de dicha causal se hará más 
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adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta e Informe Justificado por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la respuesta es desfavorable, aparejada de contenido incompleto y 
omite información.  

EL SUJETO OBLIGADO señala que hace entrega dela información solicitada. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si atiende en sus términos el 
requerimiento formulado en la solicitud de origen.  
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b) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO para determinar si 
se atendió en sus términos lo solicitado. 

Debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la información requerida 
en la solicitud, aquél asume la competencia para atenderla por lo que se obvia el 
análisis del ámbito competencial. 

En vista de ello, es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta e 
Informe Justificado proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud de información Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

Toda la información del sujeto obligado, 
atendiendo a su jerarquía, y al aparente 
plan perfectamente delineado; sobre la 
orden y/o justificación acerca del 
operativo donde elementos de la 
Secretaria de Seguridad Ciudadana 
retienen y/o bloquean y/o contienen y/o 
obstruyen y/o paran y/o detienen y/o 
cualquier otra acción efectuada por estos 
elementos, en contra y/o para no 
permitirles continuar el trayecto y/o en 
afectación a su esfera de derechos 
humanos, entre ellos el de la libertad de 
transito, a todos los camiones donde 
viajaban profesores provenientes de 
Michoacán, quienes presuntamente se 
reunirían o viajaban con destino a la 
Ciudad de México yo para cualquier otro 
objetivo (…) 

“(…) La Secretaría de Seguridad Ciudadana es la 
dependencia encargada de planear, formular, 
conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar 
las políticas, programas y acciones en materia de 
seguridad pública, quien en ejercicio de sus 
actividades tiene como eje central a la persona 
humana con el afán de contribuir al establecimiento 
de la seguridad ciudadana, cuyo objeto es proteger 
a las personas; asegurar el ejercicio de su 
ciudadanía, sus libertades y derechos 
fundamentales, establecer espacios de participación 
social corresponsable y armónica; propiciar la 
solución pacífica de los conflictos interpersonales y 
sociales; fortalecer a las instituciones, y propiciar 
condiciones durables que permitan a los ciudadanos 
desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz 
y democracia dentro del territorio mexiquense. 

Para dar cumplimiento a los imperativos legales 
antes descritos, la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana rige su actuar en el marco jurídico 
siguiente: (…) 

Como ha podido apreciarse, el Cuerpo Preventivo 
de Seguridad Pública Estatal se encuentra facultado 
para intervenir o implementar dispositivos que sean 



De acuerdo a la respuesta e 
Informe Justificado de EL 
SUJETO OBLIGADO, señala 
que hace entrega de la 
información en los términos 
señalados en la solicitud de 
origen 
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encomendados por sus inmediatos superiores, o 
que las circunstancias de seguridad en nuestro 
Estado así lo requieran, en aras de preservar el 
orden y la paz públicos, privilegiando en todo 
momento el interés general de la sociedad 
mexiquense, como ética aplicable a los asuntos 
públicos, respecto del interés particular de las 
personas, sin olvidar que el actuar de nuestro 
personal deberá ceñirse a las disposiciones 
normativas señaladas, omisión ante la cual podrán 
hacerse responsables de sanciones de carácter 
administrativo y/o penal (…)” 

 

Informe Justificado 

(…) Por lo tanto, resulta claro que este Sujeto 
Obligado entregó al particular la información precisa 
y puntual a su cuestionamiento, ya que se le 
informaron las razones y el marco jurídico que 
faculta a este Sujeto a emprender acciones como la 
referida en la solicitud inicial, respuesta que permite 
dar cumplimiento a lo preceptuado por los artículos 
11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de México y 
Municipios, los cuales a la letra refieren: (…) 

 

De dicho cotejo se aprecia lo siguiente: 

 EL RECURRENTE en la solicitud requiere toda la información del sujeto 
obligado, atendiendo a su jerarquía, y al aparente plan perfectamente delineado; 
sobre la orden y/o justificación acerca del operativo donde elementos de la 
Secretaria de Seguridad Ciudadana retienen y/o bloquean y/o contienen y/o 
obstruyen y/o paran y/o detienen y/o cualquier otra acción efectuada por estos 
elementos, en contra y/o para no permitirles continuar el trayecto y/o en 
afectación a su esfera de derechos humanos, entre ellos el de la libertad de 
tránsito, a todos los camiones donde viajaban profesores provenientes de 
Michoacán. 

 EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta señala que el Cuerpo Preventivo de 
Seguridad Pública Estatal se encuentra facultado para intervenir o implementar 
dispositivos que sean encomendados por sus inmediatos superiores, o que las 
circunstancias de seguridad en nuestro Estado así lo requieran, en aras de 
preservar el orden y la paz públicos, privilegiando en todo momento el interés 
general de la sociedad mexiquense. 

 Del cotejo realizado, EL SUJETO OBLIGADO hace entrega de la información 
solicitada de manera completa. 
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Una vez que se ha precisado lo anterior, es procedente señalar que de la revisión que 
se hizo por parte de la Ponencia del expediente que corresponde a la solicitud aludida, 
se tiene que la misma fue atendida en sus términos por EL SUJETO OBLIGADO pues 
como ha quedado asentado en la parte de “Antecedentes” correspondientes al cuerpo 
de la presente resolución, la respuesta ofrecida contiene las razones y el marco 
normativo que sustenta el actuar del Cuerpo Preventivo de Seguridad Pública Estatal 
para intervenir o implementar dispositivos tendientes a salvaguardar el orden y la paz 
públicos en el Estado de México, situación que respalda la atención del requerimiento 
formulado por EL RECURRENTE. 

Ante tal situación, se está de modo evidente ante una respuesta que si atendió el 
requerimiento formulado de origen por EL RECURRENTE,  y que no amerita mayor 
comprobación más que revisar el SAIMEX en el cual consta la misma. 

En este sentido, es de resaltarse que el acceso a la información pública es a través de 
documentos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracciones V y XV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y 
Municipios, que disponen: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en 
ejercicio de sus atribuciones: 

(…) 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, 
sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 
impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u homólogos; y 

(…).” 

 

Bajo este contexto, la información proporcionada a EL RECURRENTE, es la que EL 
SUJETO OBLIGADO tiene en sus archivos, dando cumplimiento con ello a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la referida Ley de Transparencia que establece: 
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“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su 
disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro 
medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de 
la información en el lugar en el que ésta se localice. 

(…).” 

 

Por lo tanto, por los razonamientos que se han referido con antelación, se estima que la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO cumple con lo dispuesto por el artículo 
3 de la Ley de la materia que a la letra dice: 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes.” 

 

Asimismo, se estima que “EL SUJETO OBLIGADO” circunscribió su actuar con base 
en lo previsto por el numeral 41 de la multicitada Ley en los términos siguientes: 

  

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”.  

 

Luego entonces resulta evidente que la información proporcionada por EL SUJETO 
OBLIGADO atiende el requerimiento formulado de origen por EL RECURRENTE. 

 

Con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, que 
alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
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III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

Conforme a los argumentos anteriormente vertidos, en vista de que quedó acreditado 
que la respuesta que en oportunidad fue proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, 
corresponde a lo requerido en la solicitud de origen, la misma resulta adecuada de 
acuerdo a lo solicitado.  

Por lo tanto, el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE, se 
encuentra satisfecho. 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta formalmente procedente el recurso de revisión, pero se 
confirma la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y resultan infundados los 
agravios expuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y 
fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, en virtud de no actualizarse la causal de respuesta desfavorable, prevista 
en el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTE EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 1º DE 
NOVIEMBRE DE 2013.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE DE LA VOTACIÓN, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, 
COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

AUSENTE DE LA VOTACIÓN 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 1° DE NOVIEMBRE 
DE 2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01886/INFOEM/IP/RR/2013. 


